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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N ED A  E X T R A N JE R A

 Cam bios de moneda publicados el día 19  de enero de 1947, de acuerdo con las
disposiciones vigentes
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(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto ce 
(¿Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1046

B0LETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir de 1.° de en ero  
del a ñ o  actu al rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico o ficia l:

P E SE T A S

Trim estre ..........   45 ,01
Año   180.01 x
N um ero c o r r ie n te ...  0 ,7 5  

í> atrasado . . .  l«5(i.

L o  que, aprobado por Id 
Superioridad, se hace público 
para general co n o cim ien to  y 
a fio de que los señores sus 
crip tores efectú en  sus rem e 
sas de acuerdo con la exp re
sada ta r ifa ,

M adrid, enero  1 9 4 7 .
LA A D M IN ISTRA CIO N

CONSULADO DE ESPAÑA EN 
M ARRAKECH

Don Ram ón de la R iva  G am ba, Cónsul 
de España en M arrakech,

C ertifico : Q ue, según ios anteceden
tes que obran en los archivos de esta 
Canc.llena, con lecha quince de m ar
zo de mil novecientos cuarenta y tres 
se rem itió al M inisterio de Asuntos 
Exteriores, con D espacho número cua
renta y dos, un Edicto para su pub li
cación en el B O L E T IN  O F I C I A L  
DiEL E S T A D O , que, copiado a la le
tra, dice a s í :

(dEdicto.— Don Vicente Ramírez-Mom- 
tesinos y .R am írez, C ónsul' de España 
en M artakech. H ago sa b e r : Que por 
don José* M artínez Be.da, m ayor de 
edad, cacado, Vicecónsul de E sp aña, 
natural de So rba, provincia 'de Alm e
ría, y dom iciliado en esta ciudad, se 
ha presentado en el día de hoy una so
licitud docum entada en dem anda de 
que se le autorice, previos los trám ites 
legales, para usar sus do* apellidos 
Martínez y Belda, como uno solo com
puesto de esta fo rm a : M artm ez-Belda, 
y se disponga que éste sea el prim er 
apellido de su ? h ijos, Rem edios, Jo sé , 
IFrancisca, Concepción y . Ju a n .  'Lo que 
se hace público m ediante el presente, 
que se insertará en el B O L E T IN  O F I 
C IA L D E L  E S T A D O , a fin de que 
puedan presentar su oposición en este 
Consulado de E spaña cuanto- se crean 
Con derecho a ello, en el térm ino pe- 

, rentorio de tres m eses, a contar en el 
día de su pub icación. M arrakech, qtiin- 
ce de marzo de mil novecientos cua
renta y tres. El C ó n -u l de lENpaña: V i
cente iRam rez-M ontesftnos. Rubricado.»

Y para que conste, a petición del in
teresado, expido el . presente en M arra
kech a treinta de noviem bre de mil no
vecientos cuarenta y seis. E l Cónsul

de E sp a ñ a : Ram ón de la R iva . H ay 
un sello que d ice : Con*ulado de E sp a 
ña. Maxrakech.

E s  copia.
13 1-O .

JEFA TU R A  DE TRANSPO RTES MI
LITA RES DE SAN SEBASTIAN 

Proyecto de subasta para la contrata
ción del Servicio de Acarreos Inter.orss

A los veinte d ías a contar desde la 
últim a publicación del presente proyec
to de contratación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S IA D O , «D iario O fi
cial del M inisterio del Ejército» y «Bo
letín Oficial» de la provincia, y a las 
doce horas del día, o siguiente si el que 
le correspondiese fuera fe«stivo, se ce
lebrará en el local qpe ocupa la Je fa 
tura de Transiportes M ilitares, sita en 
la calle del Tercio de» O riam endi, nú
mero 2, de esta ciudad, y ante el T ri
bunal al efecto, subasta local para la 
contratación del Servicio  de Acarreos 
Interiores dentro de los distintos puntos 
de la ciudad y extrarradio de la m ism a, 
o hasta ,aquéllos donde no hubiese me
dios de verificarlos por ferrocarril, in
cluyéndose asim ism o en esta contrata
ción los servicios de esta Indole que 
havan de suscitarse en la plaza de Irún.

Los pliegos de condiciones estarán de 
m anifiesto en dicha Jefatura todos los 
d ías'lab orab les y horas de oficinas, d e s J 
de la focha de la publicación presente 
hasta el día anterior ;al de la subasta, 
haciéndose constar que estas condicio
nes son publicadas a continuación del 
modelo de proposición.

Modelo de proposición

Don ........   dom iciliado en .. .. . .  y con
residencia en .......  c a l l e ........ . núm ........... ,
enterado del anuncio publicado en .........
fecha .. . . . . .  para La contratación sin
tiempo limitado de loa acarreos que se

efectúen por la Je fa tu ra  de T ran spor
tes M ilitares de San Sebastián y de las 
condiciones» que se estipulan, el suscri
biente se compre-mote y obliga a rea
lizar el m encionado servicio con suje
ción a las condiciones técnicas y le
gales en la forma sigu iente :

Acarreo de m ercancías de cualquier 
clase, a  excepción de explosivos, dentro 
del radio de la población y en las con
diciones que se estipulan en la base ter
cera, a pesetas ......... tonelada.

Acarreo de m ercancías de cualquier 
clase, a excepción de explosivos, en el 
extrarradio, cuyo recorrido no exceda de 
10 kilómetros entre ida y vuelta y con
diciones anteriores, a pesetas .......  to
nelada,

Acarrfjo id. id., con un recorrido su
perior a 10 kilóm etros y en las con
diciones anteriores, por tonelada y k i
lómetro, a pesetas . . . . . .  tonelada y k i
lóm etro. ’

Acarreo de bultos sueltos, dentro del 
casco de la población, de 1 a 500 kilo
gram os, a pesetas .......  bulto.

Acarreo de id. al extrarradio, sin e x 
ceder su recorrido entro ida y vuelta 
de ¡o (kilómetros, a-pesetas ........ *bulu>.

Acarreo de bultos de 500 kilogram os, 
sin llegar a i.ooo, en población, a pese
tas ........ bulto.

Aearroo de id. qn el extrarradio, sin 
exceder su recorrido entre ida y vuelta 
de 10 kilóm etros, a pesetas ........ bulto.

Acarreo o arrastre de vehículos do 
cualquier clase, dentro de la población 
o extrarradio, sin pasar de 10 kilómeu 
tros, incluyendo faenas de carga  o des
carga  si fuese precisa, a pesetas 
por unidad.

Acarreo de ' id. en el extrarrad io  en 
recorrido superior a 10 kilóm etros, y erj 
las condiciones anteriores, por tpnelada
y kilóm etro, a  pesetas .........  tonelada y, ‘
kilómetro.

(Plazia, fecha y firma del concursante.)
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Condiciones legales que se citan

1.a El objeto de la subasta es el de 
Cóntratar los Servicios de A» arreos in
teriores de todos aquc«llos artículos o 
mercancías de cualquier clase, a excep- 
ción de explosivos, que vendan consig
nados a la Jefatura de Transportos Mi
litares de San Sebastián, o los que a 
ésta le sean ordenados-ejecutar con des
tino a otros puntos.

2.a El servicio que se pretendo con
tratar será sin tiempo fijo de duración, 
el cual podrá ser rescindido en cualquier 
momento si la Superioridad así lo or
denara, y sin que tenga derecho el con
tratante a percibir indemnización algu
na por el cese del servicio.

3.a Será obligación del contratado la 
carga y descarga de todo el material, 
artículos o efectos que hayan de trans
portarse, y su adecuada colocación en 
lugares, o estiba en almacenes, cual
quiera que sea la naturaleza de éstos, 
peso o volumen de los mismos.

4.a Con relación a la condición an
terior, si los efectos a transportar fue
ran de extraordinario volumen y requi
rieran para su manejo grúas u otros 
elementos, serán objeto de convenio 
por separado, teniendo en cuenta que 
para que llegue este caso será preciso 
que dichos efectos se encuentren en !a 
imposibilidad absoluta de ser cargados 
sin el empleo.de grúas.

5.a El contrato comenzará a regir 
desde la fecha en que se firme éste por 
las partes contratantes, no siendo firme 
hasta que éste sea aprobado por la Su
perioridad, y sin que por ¿lio ê deje 
de cumpür, si fuera preciso, cuanto pre
viene la base décimosexta de las condi
ciones legales del contrato.

6.a El plazo para la 2aliza;Íón de 
los servicios será su comienzo inmedia
to a la orden recibida, estando obligado 
a transportar, si fuera preciso, en el 
término de las horas legales diarias de 
trabajo, hasta un total de cincuenta to
neladas, obligándose igualmente cuantío 
comience la descarga de un vagór o ex
pedición a retirarlo en su tonalidad, aun 
cuando para ello tuviera que emplear 
horas extraordinarias de trabajo, que 
serían de su exclusiva -cuenta.

En caso ‘ de guerra o urgentes servi
cios que fuesen ordenados P°i* la Jefa
tura de Transportos, el .ontratado se 
comprometerá a verificarlos recurriendo, 
si fuera preciso, a elementas de su mis
mo gremio existentes en la piaza, y si 
éste no lo hiciefa por dejación 0 excusa, 
los gestionará esta Jefatura v lo  ̂ ve* 
rificará con cargo al contratado, abo
nando, además del servicio, todos los 
gastos que tal gestión ocasione, sin te
ner derécho a reclamar otro importe quo 
lo que resuite do las toneladas trans. 
portadas o k ió irítro s  de recorrido con 

rga.
Él contratado se compromeierá tam

bién a verificar las facturaciones de los 
servicios que se le encomienden, debien
do presentarse diariamente algún em. 
pleado suyo en la Jefatura de Trans
portes para recibir órdenes v dar cuen
ta de la ejecución de io$ servicios, en
trega de guías y demás locumeutos que 
acrediten haber quedado debidamente 
cumplidas las órdenes que con anterio
ridad se le hayan dado.

7.a El contratado deberá, en el acto 
de la subasta, acreditar que posee ve
hículos suficientes y elementos irdlspen.

sables para realizar, en debi ias condi- 
pi-unes, el servicio que se :oneursa

8.a Quedan de su cuenta todas Las 
obligaciones que se derivan de la Ley 
de Accidentes del Trabajo, reposi ión 
de material que sufriera averías por 
causa de ia naturaleza de r;*€.nan- 
cías a transportar, debiendo tener, en 
todo momento, material de reserva que 
supla al que pudiera deteriorar>e en la 
forma prescrita, para evitar demoras en 
el cumplimiento de ios servicios orde
nados. Igualmente responderá del valor 
do las mercancías o efectos que extra
víe o /se estropeen en ios acarreos que 
verifique; asimismo' deberá reconocer, 
antes de descargar, las mercancías o 
expediciones, para cerciorarse de que 
éstas se encuentran en perfecto estado, 
ya quo es suya la responsabilidad si así 
no 10 hiciese, estando obligado al abo
no que hubiese lugar por desperfectos 
o faltas.

Si en el reconocimiento efectuado no 
encontrase do conformidad alguna ex
pedición por roturas, faltas d<? bultos 
o peso en la misma, con arreglo a lo 
declarado en las guías de transportes, 
lo pondrá en conocimiento inmediato de 
la Jefatura, a fin de que ésta tome las 
medidas pertinentes al caso.

9.a Todos los gastos que ocasionen 
las inserciones de anuncios de la pre
sente subasta a varificar, serán de cuon. 
ta del adjudicatario. '

10. En caso de renuncia del servicio 
contratado, deberá hacerlo por escrito 
con la anticipación mínima de treinta 
días.

u .  No podrá cobrar ni interesar el 
pago de ningún servicio mientras no 
justifique haberlo verificado con norma
lidad, mediante la entrega de guías a 
la Jefatura, requisitadas éstas en forma 
por los Establecimientos receptores. ,

El importe aproximado del servicio 
que se pretende contratar se calcula 
mensualmente en unas 12.000 pesetas, 
cantidad que ha de servir de norma para 
la constitución de la fianza que se exige 
en cumplimiento de las disposiciones vi
gentes. ¥

12. Log precios máximos de las ofer
tas no podrán rebasar de los que a 
continuación se expresan :
Acarreo de mercancías de cual

quier ciase, a excepción de ex
plosivos, dentro del radio de la 
población, y en las condiciones 
que se estipulan en la base ter
cera, ia tonelada a pesetas ... 22,50 

Idem id. al extrarradio, cuyo re
corrido no exceda de 10 kiló
metros entre i.da y vuelta y 
condicionen anteriores, la tone-
lada a pesetas ............................ 25,00

Idem id. cor. un recorrido supe
rior a i o kilómetros y en las 
condiciones anteriores, por to
nelada y kilómetro a pesetas. 2,00 

Acarreo de bultos sueltos, dentro 
del casco de la población, de
1 a 500 kilos ...........................  15,00

Idem id. al extrarradio, sin ex
ceder su recorrido entre ida y 
vuelta de 10 kilómetros, a pe"*
setas ..........    17,50

Idem id de 500 kilos sin llegar
a 1.000, en población ........  25,00

Idem id. en extrarradio^ sin ex
ceder su recorrido entre ida y 
vuelta de 10 kilómetros, a pe
setas      3P,oo

Acarreo o arrastre de vehículos 
de cualquier clase dentro de ia 
población o extrarradio sin pa
sar de 10 kilómetros, incluyen
do faenas de carga y descarga 
si fuese «precisa, por unidad,
pesetas ..................... ....... ............. ;$,<#

Idem id. en extrarradio en reco
rrido superioi a 10 kilómetros 
sin excede, de 30, y en las con
dicione.', anteriores, por tonelada 
y kilómetro, á pesetas ...............  2,00

Condiciones técnicas que se citan

1.a Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado ce la cíase octava y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a nu-no. que se salven ct>n nueva 
firma, v se sujetarán al múdelo publi
cado en el anuncio.

2.a Ix>s autores de las proposiciones 
o sus representantes que concurran al 
acto debeián acompañar su cédula  ̂ pa
saporte de extranjería y el ultimo ^ ifio  
o acta de la contribución industria! que 
corresponda satisfacer, ségún el con
cepto de u»s licitadores que comparezcan, 
y caso de estar exceptuados de la con
tribución industrial, con arreglo a la 
Ley de Utilidades, so justificará este 
extremo.

Por si el servicio hubiera de realizarle 
e n , territorio no aforado o común, al 
ser adjudicado a sujeto contribuyente 
del régimen distinto, deberá el adjudi
catario matricularse conforme al Regla
mento apiicabfi en ei Rigar del servido.

•Los apoderados o sus representantes 
deberán también exhibir el poder nota
rial otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación a 
que hace referencia el Decreto de } de 
diciembre cD 1926 y Reglamento para 
su aplicación, así como también dec’a- 
inrán en sus proposiciones que los óbre
los empleados estarán sometidos a con
diciones no inferiores a jas establecidas, 
con carácter general, por Ios contratos 
de normas de trabajo acordados por o~ 
ganizaciot.es sindicales de la industria 
de que se trata o generalizadas en los 
contrato^ individuales .de la propin in
dustria ó profesión, declarando también 
«u sumisión expresa a los preceptos del 
Decreto de 6 de marzo de 1929, que es
tablece determinados límites para los 
períodos de liquidación y de imposición 
de multas y para la garantía de los cré
ditos por jornales.

También acompañarán los licitadores 
el boletín o ^recibo de autorización que 
justifique el ingreso de fla cuota obligato
ria del retiro obrero correspondiente al 
mes anterior, según dispone la Orden 
do de julio de 1921 («C. L.» núme- 
mero 312), y ias Fmprosas o Sociedades 
una certificación expedida por su Direc
tor o Gerente que acredite no formar par
te de la misma ninguna de las personas 
comprendidas en los artículos .primero v 
segundo del Decreto de 12 de octubre 
de 1923 («C. L.» núm. 454) y Decreto 
de 24 de diciembre 1928 («D. O » nú
mero 264).

Todos los documentos presentadps por 
los licitadores en el acto de la subasta, 
si están expedidos en el extranjero, de
berán ser traducidos ñor la ínterorcta- 
ción de Lenguas 0el Ministerio de Asun
tos Exteriores. Asimismo estarán rein
tegrados 'conforme a la Ley del Timbre,
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exceptuándole los pasaportes de extran
jería.

3.a No serán adm itidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en el pliego de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que los propo
nen tes están conformes con cuanto en 
las mismas se esl puia. Tam poco se ad
mitirán las que no se ajusten ai mode
lo ¡publicado en io* anuncios.

4.a Para toma- parte en la subasta 
es condición indispensable que los lici- 
tádores acom pañtn a sus respectivas 
proposiciones las cartas de pago que 
justifiquen haber im puesto en *a Caja 
Nacional de Depósitos, 0 en sus sucur
sales, la sum a equivalente al cinco por 
ciento del importe de sus ofertas, cal
culando sobre el precio límite, si es co
nocido, y, en Ou o  caso, por el de la 
oferta, siempre que ésta se halle dentro 
de los corrientes del mercado.

¡La citada garantía podrá consignarse 
en metálico o en títulos <JC Ia Deuda 
Pública, que se valorarán al precio me- 
dio de cotización en Bolsa últiiífl^nente 
indicado, a no ser que esté prevenido 
se admitan por su valor nominal. El Se
cretario del Tribunal aprobará el precio 
medio por el B O L E T IN  O E IC IA iL  DlEL 
ESTA D O .

Este depósito so constituirá haciendo 
constar expresam ente en el resguardo 
que tal cantidad se ha efectuado para 
acudir a la subasta de que se trata.

5 a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el ücitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposicio
nes.

6.a No se adm uirán para tomar par
te en ln subasta ni para garantizar el 
servicio las carta* de pago que se re
fieran a im posiciones hechas para afian
zar otros servicios, por m ás que sea no
toria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justificase este extre
mo por medio de la correspondiente cer
tificación, haciéndose, en este caso, la 
transferencia do la garantía  .para res
ponder al nuevo contrato.

7.a • El precio que se consigne en las 
proposiciones ?c expresará en letra por 
pesetas y céntimo* de dicha unidad mo
netaria, no adm itiéndose m ás fracción 
que la del céntimo.

8.a La subasta se verificará, precisa
mente, en día laborable, en la plaza, lo. 
cal, día y hora qut se (dte en l° s anun- 
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma que establecen los artículos 32, 
33, 34 y 40, del Reglam ento pa^a la 
contratación adm inistrativa del Ramfc de 
Guerra, aprobado por Orden de 10 de 
enero de 1931 («D. O.» núm. 12), dan
do principio el ¿eto con la lectura del 
anuncio y pliego de condiciones.

9.a Term inada la lectu ra 'd e  estos do
cumentos, e i Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media 
hora y advertirá s los concurrentes que 
durante él puede 1 pedir las explicacio
nes que estim en necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la inteli
gencia de que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego, no se dará explicación 
fllguna.

Durante el expresado plazo <]e media 
flora los lid iadores entregarán al ^Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos

que contengan sus proposiciones; en el 
anverso dei citado sobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente:

«Proposición para optar a  la subasta 
de la contratación de los servicios de 
arrumbo y acarreos interiores, embar
que, desembarque, estiba, desestiba, de 
todo el material de guerra que haya 
de ser transportado por la Jefatura de 
Transportes M ilitares de San Sebas
tián.»

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con e. número que le co
rresponda por el orden de presentación 
y los dejará sobre la mesa a  ?a vista 
del público.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, 110 ' podrán retirarse por nin. 
gún concepto.

10. Cinco minutos antes «je expirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta voz que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de -plie
gos, y al expirar La media hora, el Pre
sidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el prim er pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario, en alta voz, a 
la proposición en él contenida, y, suce
sivamente, se abrirán y leerán los de
m ás por el orden de num«-ración que se 
les haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura de 
las proposiciones, y presentadas, se for
m ará por el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado comparativo de las 
m ism as, que firm ará dicho Secretario, 
con el vista bueno del Presidente y el 
intervine del Comisario de Guerra.

Si de este estado resultasen dos o májg 
proposiciones iguales y fuesen las m ás 
ventajosas, debe»4 prevenir el anuncio 
que el Presidente oel Tribunal de subas
ta invitará a una licitación por pujas -a 
la liana durante el término de quince 
minutos a los autores aquellas pro
posiciones, y si terminado el plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo.
. 1 2.  Una vez cerrada la licitación, el 

Presidente declarará aceptada, 3 reser
va de la aprobación superior, la propo
sición más ventajosa, haciendo a su fa
vor la adjudicación del rem ate, la cual 
tendrá* siempre el carácter de provisio
nal, dando con ello por terkiinado el 
act0 y extendiéndose acta notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán todos los in
dividuos del Tribunal y firmará e l . re
m atante o su aptderado.

13. ¡Los resguardos de depósito co
rrespondientes a ias proposiciones que 
no fuesen ajustadas ni fueran objeto de 
protesta, se devolverán, después de ter
minado el acto de la subasta, a los in
teresados, los que firmarán el oretiré» 
de las mismas ni pié de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al expe
diente de subasta. Igualm ente, se devol
verán los ^emás docum entos que acom T 
pañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más ventajosa deje 
de suscribir el acta aceptando su com
promiso.

15. Al declarar aceptada una proposi
ción, se entiende que en la aceptación 
va envuelta la responsabilidad del rem a
tante, hasta qud sea aprobada por el

 Ministerio del Ejército, sin cuyo requi
sito no em pezará a causar efectos, a 
menos que la urgencia del servicio exija  
se ejecute desde luego.

ió. U na vez recaída la adjudicación, 
si la urgencia de! servicio exigiera se 
ejecutase ^esde íutgo, el contratista  ten
drá obligación de hacerl0 así.

Si después, el contratista favorecido 
por la adjudicación provisional, no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá oerecho 
a que se liquide y abone al precio de su 
proposición la parte del servicio pres
tado, sin derecho a reclamación alguna.

Si la subasta fuese aculada será po
testativo para el adjudicatario provisio
nal  ̂ continuar o no, de acuerdo con el 
Ramo de Guerra, la prestación del ser
vicio por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo.

17. Aprobado d  rem áte por quien co
rresponda,' el adjudicatario tendrá obli
gación do constituir, a disposición del 
Presidente del Tribunal, un depósito de- 
fintivo del 10 por 100 del importe de su 
adjudicación, constituyéndose este depó
sito en la misma forma que para el pro
visional, preceptúa la condición cuarta.

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince días, 
contados desde que se notifique dicha 
aprobación al contratista y servirá para 
garantir el cum pum iento del contrato, 
haciéndose constar así expresam ente en 
el documento acreditativo de la consti
tución del depósito, teniéndose presente, 
cuando corresponda, lo determ inado en 
el artículo noveno del vigente R egla
mento.

s 18. El contratista tendrá obligación 
de form alizar e sa itu ra  y de entregar al 
Presidente ded Tribunail de subasta, para 
el curso de su destino, el número de 
ejem plares reglam entarios que establece 
el a rtícul0 $5 del ( itado Reglam ento, en - 
el término de un mes, contado desde el 
día en que se le notifique la adjudica
ción del rem ate otfin itivo.

En el mismo acto de otorgam iento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos de depósito definitivo.

19. El contratista queda obligada a 
presentar en la oficina liquidadora de ( 
derechos reales la escritura qtáe se otor. 
gue, siendo de su cuenta el abono del 
impuesto que p n eed a  y demás gastos 
que como consecuencia pudiera o1* ^ -  
narse. 

20. Serán de cuenta del adjudicatario 
todo9 los gastos que Se. ocasionen, los 
anuncios y el otorgam iento de la escri
tura, en la forma y número de ejem plo, 
res que determina el artículo 55 y el acta 
do subasta, exigiéndose al rem atante la * 
presentación, de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de inser
ción de los anuncios.

El rem atante de la segunda subasta 
no está obligado al pago de los anun
cios do la primera.

21. No se accederá a satisfacer in
dem nización alguna, intereses de demo
ra, ni a pagar mayor precio que el esti
pulado por la creación de nuevos im 
puestos.

22. El contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto del timbre, el def ' 
pagos al Estado y todos los dem ás y los 
arbitrios provinciales y m unicipales que 
se hallen establecidos 0 s* establezcan



Anexo único.— Página 164 19 enero 1947 B O. del  E.— Núm . 19

en el período de duración del contrato 
y sean inherente* a! mismo,

23. E l pago se hará, dentro de los 
■erodios disponibles, por la Je la lu ra  de 
los Servicios de Intendencia de la S e x 
ta  Región M ilitar, con cargo a ios c o 
ditos de los capíiiiios y artículo que para 
•esta atención figuran en el presupuesto 
vigente, debiendo arred ilar, precisam en
te Él contratista, que ha satisfecho la 
contribuci-óúi industrial que le corres
ponda, las cuotas de retiro obrero y los 
gastos, impuestos o arbitrios., E l m en. 
cionado pago se hará mediante manda
m iento d'e pago, expedido-por la citada 
Je fatu ra , a favor desl contratista o su 
representante legal.

24. S i el contratista • o su 'represen
tante, dado a conocer al Je fe  del Cen
tro o Establecim iento receptor, se ausen
tara  sin previo aviso ni autorizac.ón de 
la Plaza donde verifique el servicio, 
las órdenes relativas al mismo que fue
ra  necesario com unicarle, se cons’derará 
com o si las hubiera recibido, y, de no 
cum plim entarse, se procederá en ia for
ma que m ás convenga, a costa y riesgo 
del citado contratista. ;

25. El contratista queda obligado al 
cum plim iento de jo s  preceptos relativos 
al contrato de trabajo y accidentes; asi
m ism o se ajustarán  a las obligaciones 
señaladas para los patronos en tedas las 
disposiciones de carácter social que se 
encuentren vigentes.

26 Term inado el contrato, completo 
y  fielmente por parte del contratista, el 
Presidente del Tribunal, a guya disposi
ción está constituida la fianza, a-ordará 
su devolución, si bien exigiéndoles pre
viam ente que acrtditen haber satisfecho 
todos los gastós a que se refiere la con
dición 23 y que se ha dado < umpli- 
mif nto a las disr* siciones regulares del 
impuesto y de derechos reales.

27. Cuando el rem atante no cum plie
se las condiciones que debe llenar la ce
le bración del contrato o im pidiese que 
éste tenga efecto en el término señala
do, se anulará el rem ate a su c° sta.

Los efectos de esta declaración serán :
1 .a L a  pérdida de ia garantía o depó

sito de la «subas1 .̂ que, desde luego, se 
adjudicará' a ! Estado como indem niza
ción del perjuicio ocasionado f>or la de
mora del servicio.

2.a 'La celebración de un nuevo rem a
te bajo lás m ism a- condiciones, pagando 
o! primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo.

3 .a No presentándose proposición; ad
m isible en el nuevo, la Adm inistración 
ejecutará el serviG o por su cuenta o por 
contratación ^ireciá, respondiendo el re
m atante del mayo: gasto  que ocasione 
con respecto p U proposición.

L as responsabilidades a que se con- 
1 traen los dos párrafos anteriores se exi

girán en la form a que establece la con
dición 29.

28. En -todos ios casos de ipcum plL 
miento, el contratista será requerido al 
abono que proceda y, de no verificarlo 
en el plazo que cita, si la fianza pres
tada o los pagos que estuvieran pen
dientes de satisfacérsele no se conside
raran suficientes, se expedirá certificado 
del débito p ara el C om isario de (Guerra, 
Interventor del Tribunal de subasta, con 
expresión del capitulo, artícu lo, sección* 
y  presupuesto a que afecte.

E ste  certificado será cursado por el 
Presídem e del i  v i  bu nal de sub.-.sta al 
Delegado de H acienda <je pruvin ia 
donde tenga su i v id e n c ia  ei contratista, 
para que, con an ó g lo  a lo que establece 
el articulo 61 de .a Lev de Contabilidad 
y Adm inistración de la Hacienda Púoiu 
ca, se proceda a .a ejecución y venta de 
los bienes que -ean precisos, en la tur
ma establecida para la recaudación de 
tributos, rentas y créditos de la H a
cienda Pública, ingresando el importe de: 
débito, una vez tacho electivo, con ap li
cación atl capítulo, articulo, seoc ón y pre
supuesto en que resultó al descubierto y 
cursando el Delegado de H acienda a la 
autoridad que le rem itió el certificado, 
la carta de pago que justifique e' esta
blecimiento del v  edito en el servicio de 
referencia.

29. L a s  disposiciones gubernativas 
que en este contrato se jdopien por la 
Adm inistración 'tendrán carácter ejecu
tivo, quedando a salvo el derecho del 
co n tra tis ta 1 para dirigir sqs reclam acio
nes por la vía contencioso-adm  nistra- 
tiva.

Las cuestiones a que este contrato dé 
origen, que no ce puedan resolver por 
las disposiciones especiales sobre con
tratación adm inistrativa en el Ram o de 
G uerra, se resolverán por las reg las del 
Derecho común.

30. Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral y cuantas dudas 
se susciten sobre su inteligencia, resci
sión y efectos, se resolverán en la forma 
que determ ina la condición anterior.

3 1 .  En caso de quiebra o muerte del 
adjudicatario quedará rescindido y ter
minado el con trab\ a no ser que los he
rederos o síndico* de la quiebra se ofrez
can a llevarle a cabo bajo las condicio
nes estipuladas en el m ismo.

El R am o G uerra, entonces, queda
rá en libertad de adm itir 0 desechar el 
ofrecim iento, según convenga, sir. que 
en este último caso tengan aquéllos de
recho a, indemnización alguna, sino, úni
cam ente, a que se h aga la liquidación 
de los devengos que tuviera el ad judica
tario.

32. Por el Ram o de G uerra podrá ser 
rescindido el contrato si se suprim iese 
el servicio a que se refiere el mismo, de
jara , de coasígn irse en presupuesto el 
crédito necesario para el m ism o, y que 
igualm ente será causa de rescisión el 
establecim iento de un monooolio sobre 
los efectos o m aterias ob jet0 del con- 
trato.

33. Todo cuanto no aparezca con sig
nado 0 previsto en el pliego fje condicio
nes legales, se' rtg irá  por los preceptos 
del Reglam ento <je Contratación Adm i
nistrativa en el Ram o ^e G uerra; apro
bado por Orden de 10 de enero de 19 3 1, 
y , en su defecto, por las reg las deí De-

brecho común.
34. En cum plim iento a lo prevenido 

en el Reglam ento para aplicación de la 
L e y  ^e 14 de febtero de 1907; aprobado 
por Orden ^e 26 de ju li0 de 1917  («Co
lección Legislativa», núm. 153), se co
pian a continuación los siguientes a r-- 
tículos de la m i«m a:

«Art. 10. Cuando se haya celebrado, 
sin obtener postura 0 proposición adm i
sible, una subasta b un concurso 'sobre 
m ateria reservada a la producción na
cional, se podrá adm itir la concurrencia

1

de la extran jera en la segunda subasta 
0 en el segundo lonrursu que se convo
que, con sujeción al mismo p h 'go-d e 
condiciones que ».rvió de base la prime* 
ra vez.

»Art. i i .  En !«. segunda subasta o en 
el segundo copcurso previsto por el ar
ticulo anterior, lo- productos nacionales 
serán preteridos en concurrencia con ios 
productos extran jeros, excluido* de la 
relación vigente, m ientras el precio de 
aquellos no exceda al de éstos en más 
del 10 or 100 <.je! precio que señale la 
proposición m ás módica Siem pre que el 
contrato comprenda produc tos incluidos 
en la relación vigente y p ro d u cos que 
no lo estén, los p legos de condiciones y 
las proposiciones s-t evaluarán por sepa*, 
rado. En tales «or tratos, la .preferencia 
del producto nacional establecida poi el 
párrafo pr eceden lo, cuando ésta fuera 
a p ’i cable, cesará si la proposición por 
ella favorccidp resulta onerosa en más 
del 10 por too, computado sobre el menór 
precio de los productos 110 figurados en 
dicha relación anual.

»Art. 12 . En todo caso, las proposi
ciones han de expresar los precios en mo.

, neda española, entendiéndose por cuenta 
del proponente los adeudos arancelarios 
en su caso, los dem ás im puestos, los de 
transportes y c u a lq u ie r a  *C)tros ga>tos 
que se ocasionen para efectuar la entre
ga, <egún las condiciones del contrato.

»Art. 14. L a s  autoridades y funcio
narios de la Adm inistración, que otor- 
guen cualesquiera contratos para servi
cios u obras púb’ icas, deberán cuidar de 
que, copia* literales de tales contratos 
sean com unicad*» inm ediatam ente, des
pués pelebrat los en cualquier forma 
(directa, concurso o subasta), a la Co
misión Protectora de la Producción na- 
cional.

San Sebastián , 1 1  de enero de 1947. 
44 O. 

SINDICATO V ER TIC AL DE LA 
PIEL

E l Sindicato Vertical de la Piel y la 
Com isión Técnica para la . Importación 
de C ueros, en cum plim iento de órdenes 
de la Dirección Genera) de CorriVrcio y 
Política A rancelaria, y con aprobación 
de ella, convoca pública licitación para 
importar* a España 345.000  kilogramos 

d». cuetos vacunos secos o sus equiva
lentes, con sujeción al siguiente plie
go de

C o n d ic io n e s

P rim era.— Podrán concurrir a esta li
citación los com ercian:' s que St- hayan 
dedicado en algún momento a este gé
nero úv nnpui tación y los industrja.es 
del ram o de la .piel vacuna.

Segu nd a.— L a s  o fertas .deberán ser 
presentadas, precisam ente, en pesetas 
«cleanng» hispano argentino, o en li
bras esterlinas «clearing» como única 
moneda, y en las. m ism as se consigna
rán, de. modo necesario, los precios de 
la m ercancía en ;F . O. B. y sobre mue
lle español, despachada dt A duanas; el 
tanto por ciento de m erma propuesta y 
ej clasificado de cada partida.

T ercera.— La licitación sfc hará sobre 
cueros de d istin tas ca-’ ida des o proc den. 
cías. El 60 por 100  de esta importación 
habrá de s*r inexcuSablem nte, en peso
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promedio superior a veinticinco kilo- 
gramos cuero sangr-, o sus equivalen
tes, y e¡ 40 por 10o restante en cueros 
aptos para piel de empeine, cuyo peso 
promedio no pudrá ser inferior a cinco 
kilogramos ni superior a quince kilogra
mos, ambos sangre o sus equivalentes.

C u a rta . La mercancía habrá de em
barcar^ , 4alvu caso dL. lu< rza mayor, 
antes de transcurrido un mes, a partir 
de la lecha d- la apertura de crédito 
correspondiente.

Quinta — La? ofertas deberán presen
tarse bajo sobre cerrado y lacrado, en el 
que se exprese ia palabra licitación, y di
rigidos al Sindicato Vertical de ¿a Piel, 
«Comisión Técnica para la * Importación 
de Cueros», avenida de José Antonio, nú
mero 32, quinto, dentro de ios doce días 
a ¡partir de la lecha de la publicación del 
préseme anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  L E 'L  ‘E S T A D O , y precisamente 
con sujeción al modelo unido al pliego 
de condición' s que se halla en dic^a Co
misión Técnica.

Sexta. —  La Com isión Técnica para la 
Importación de Cueros», en los dos días 
siguientes a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, las examinará 
todas, aceptando las piá*> conveni* ntes, 
comunicando su resolución a los intere
sados v eievandu propuesta a la Direc
ción General de Com ercio y Política 
Arancelaria.

Séptima. -Tara asegurar la efectivi
dad y cum plimiento de la operación pre
vista, y en sus propios términos, al ad
judícate io de la licitación y titular de 
la correspondiente ‘licencia de importa
ción, quedará obligado, en el momento 
de la apertura de crédito, a depositar el 
5 por too del imjmrte de la licencia en 
ej establecimiento qm- la Dirección Ge
neral Com ercio y Política Arancelaria 
indicara oportunanunte. E sta cantidad 
será cifra de garantía  del cumplimiento 
de los terminv>s de la of' rta y concesión, 
sin peí juicio de otras responsabilidades 
que pudieran proceder.

U ctava.— El importe de este anuncio 
y los oue se publiquen con el piismo fin« 
serán de cuenta del adjudicatario o ad
judicatarios de la licitación.

Madrid, 14 de enero de 1947.— Ej Jefe 
Nació.'*! del Sindicato, Arcadio Carrasco.

9 7 - 0 . ________________

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  B A R C E L O N A  

Nueva industria
Peticionario: A uto-Equipos, S. A ., Z a

mora, 60, Barcelona.
Obj e t o  de la petición: iReparación au

tomóviles.
Producción: Correspondiente a tres

m á q u in a * ú t i le s
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que *0$ industriales que se consideren 
.-afectado** por la misma presenten por 

triplicado lo* escritos que estirren opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo F ran co, número 407.

Barce¡ona, 7 de en^ro de 1947*— El 
Ingeniero Jefe, M. de las .Peñas.

107- 0 .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  B A R C E L O N A  

Nueva industria
Peticionario: Don Juan Boada San ta

ló, en nombre de la sociedad en consti
tución Brítsa, S. L ., carretera Caldas, 
3/n, Cañovellas.

O bjeto de la industria: Fabricación ¿e 
botones moldeados y de cuerno artifi
cial.

Producción: 1.S00 gruesas de botones 
al mes.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.

■ Se hace púbíica esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado ios escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en* la avenida del G enera, 
.{simo Franco, número 407.

Barcelona^ & de enero de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

108-O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A  

Nueva industria

Peticionario: Don Amadeo Huguet
Soler, avenida José Antonio, 767. Bar
celona.

Objeto de la industria : Fabricación de 
utensilios de hojalata y cinc

Producción : Unas 12.000 piezas al año.
M aquinaria: Nacional.
Materias p rim a s: Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ‘la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita én la avenida del General!./ 
simo Franco, núm. 407.

Barcelona, 8 de enero de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

114-O.

------------------------ i-------------------- 1--------- v

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

Peticionario: Fabre y  Solernóu, Pes. 
cadería, 4. Barcelona.

Objeto de la petición: Disponer de
una cámara frigorífica para conservación 
de salazones de pescado, de 591 metros 
cúbicos.

Producción : No se altera.
Maquinaria : Nacional.
Materias p rim as: Nacionales. 4

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 8 de enero de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

*x5— Q u

 D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
 B A R C E L O N A

 Nueva industria
 Peticionario: Don Agustín Millet Fá..
j bregas, Gerona, 27. Barcelona.
| Objeto de la petición: Instalación d$ 

una hilatura de 2.000 husos, para des-*
: perdidos rayón, seda naturad y fibras 

artificiales cortadas.
Producción : 100 000 kilogram os anua

les ; a base de dos turnos.
Maquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para qu« 

los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten por trio 
plicado los escritos que estimen opor* 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas dé esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G cneralk 
simo Franco, núm. 407.

Barcelona, 8 de enero de 1947.— El In* 
geniero Jefe, M. de las Peñas,.

110-O.  

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A  

 Ampliación de industria
Peticionario: Don José Cabré Osso., 

Taquígraio G arriga, letra A, Barcelona.;
Objeto de la petición : Ampliar su ce

rrajería mecánica, dedicada especialmeir’ 
te a m atricena, moldes y utillaje.

' Producción L a correspondiente a un 
torno cilindrico, un torno revóryer, fre» 
sadora, liniadorá, cortador y siete tala® 
dradoras.

M aquinaria! Nacional.
Materias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para quo 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por t r r  
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro dei plazo de diez días, en 
ias oficinas de esta Delegación de ln~ 
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, 407.

Barcelona, 8 de enero de 1947.— E l Iiw 
geniero |efe, M. de las Peñas.

109-O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  V A L E N C IA

Nueva industria
P eticionario: Don Francisco C alvo  

M artí.
D om icilio: C alle  A zcárraga, 34.— Va

lencia.
O bjeto  de la industria: Fabricación 

de curtidos.
Producción anual: Ante y dóngolas, 

250.000 pies, B oxtalf y Lavable, 175.000 
pies, Serraje (subproductos), 37000 k i
logram os

Esta industria empleará m aquinaria y  
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición par$ que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do. dentro del plazo de diez días, en ]a9 
oficinas de esta Delegación, Plaza ¿ e  
Alfonso el Magnánimo, 7)

Valencia, 21 de diciembre de TQ46.
El Ingeniero Jefe, interino, R afael Sán
chez de León Monforte.

150—O.
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  

D E  V A L E N C I A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Don Bautista Com pan) 
M artí.

D om icilio : Partida Alquenencia, i .  Si- 
xnat de Va 11 digna.

Producción: En jornada de ocho ho
ra s , 2.250 kilogram os <je arroz blanco, 
56 kilogram os de m edianos, 45 kilo
gramos^ de m o rn t, 150 kilogram os de 
salvado y 1.600 kilogram os de harina.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias (primas r acionales.

Se  hace pública esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afec

ta d o s  por la m ism a presenten ios escri
tos que estim en oportunos, por tripli
cado, dentro del plazo de diez .<jias, en 
las  oficinas de esta D elegación, Plaza 
jde Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 31 de diciem bre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, interino, R afael S á r  
d iez  de iLeón M onforte.

151—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  V A L E N C I A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticion ario : Unión Fundidores, S. A. 
D om icilio : C alle  Fabián y Fuero, 3. 

V alencia. !
Obj|H^ de la industria: Fundición de 

hierro. s
Producción: 300.000 k ilogram os al 

año.
E sta  industria empteGrá m aquinada 

y  m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los e s 
critos que estimen oportunos, por tripli

cado, dentro del plazo de diez días, en 
la s  oficinas esta. D elegación, Plaza
de Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 31 de diciem bre de 1946.— 
E l In geniero Je fe , interino, R afae l S á n 
chez de León M onforte.

1 5 2 —0 -

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  V A L E N C I A

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticion ario : Jo sé  M aría (Langa É s- 
tornell.

D om icilio : Calle de Colón, 44.— V a 
lencia.

Objeto de la in d u stria : Fabricación 
'de accesorios y  recam bios para autom ó
viles.

Producción : D iferentes artículos con 
tin valor aproxim ado m ensualm ente de 
'iy.qoo pesetas.

E sta  industria em pleará m aquinaria- y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición p3ra que 
los industriales que se consideren-, afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli. 

cado. ^ entro del plazo de diez <Fas, en 
la s  oficinas de esta D elegación, Plaza de 
A lfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 3 <je enero de i 0 4 7 . —ÍEI In
geniero Jefe , interino, R afae l Sánchez de 

León M onforte.

153— O.

I
E D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  

D E  V A L E N C I A

Ampliación de industria

j P eticion ario : Don Ferm ín Martíne;
| Prats.
j D om icilio : Jun'to a la Estación . Ls

E iiana.
D om icilio p articu lar: V alencia, ca lk  

A lcira, 5.
O bjeto de la am pliación : Am pliar su 

industria de fabricación de baquelita. 
P rod ucción : 600 kilogram os diarios, 
lista  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as racionales.
Se. hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos, por tripli
cado, dentro del plazo diez días, en 
las oficinas de t.sta D elegación, plaza 
de Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 9 do enero de 19 4 7 * — El In
geniero Je fe  interino, R a fa e l Sánchez 
de León M onforte.

154-0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
C A S T E L L O N  D E  L A  P L A N A

Nueva Industria

Peticionario : Don Ram ón G arríga
G arriga.

Dom icilio: M anresa (Barcelona). 
Objeto de la in d u stria : Descascarar 

almendra.
Producción : 400 toneladas anuales de 

almendra en cáscara.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se cónsideren' afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 9 de enero de 1947.— E l In
geniero Je fe , C . Meliá.

1 16-O;

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
G R A N A D A

Ampliación de industria

Petic ion ario : Sociedad G ranadina de 
Distribución E .éctrica .

D om icilio : C alle  L^pez Atienza, nú
mero 13, M otril. ,

E m pozam ien to  de la in stalación : T ér-v  
mino m unicipal de M otril. Cam ino de 
las tVentilIas.

O bjeto de la a m p liac ió n : Trozo de 
línea de a'lta tensión, derivada de la que 
abastece Ja  fábrica de harinas de Cien- 
fuegos, a 5.000 voltios, con una esta
ción de transform ación, tipo intem perie, 
de 10 K V A ., para el servicio de la fin
ca agrícola de don Jo sé  O rtega G a 
llardo.

Todos los m ateriales a em plear se
rán de procedencia nacional, sin nece
sitarse la intervención d- personal e x 
tranjero.

S e hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la m ism a presen
ten: los escritos que estim en oportunos, 
por duplicado y debidam ente reintegra
dos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación -de In

dustria (Avenida de C ervantes, núme* 
ro 2, G ranad a).

G ranad a, 9 de enero de 1947.—(El In. 
geniero Je fe , Jo sé  C alera .

1 3 9 - P «  ________________________________________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
T O L E D O

Transporte y transformación de ener. 
gía  eléctrica

Petic io n ario : Don Enrique D íaz. 
P oten cia : 10 K V A .
O bjeto : Sum inistro de fuerza motriz 

a una «'Fábrica de Aceite» y labores 
..agrícolas en C asasbuenas.

Esta  industria em p.eará materiales 
nacionales.

Se  hace pública esta petición, para 
que los industriales que se con>ideren 
afectad o ̂  por la m ism a presenten los 
escritos que eslim en oportunos debida- 

. mente reintegrado- y dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Taller del Mo
ro* 3 )-

To.edo, 10 de enero de 1947.—lEl In
geniero Je fe , Ju lio  Dom ínguez.

143—0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
V I Z C A Y A

Ampliación de industria.

P etic io n ario : ^Trefilerías Nervión, So
ciedad L im itada, dom iciliada en Eran- 
dio, B ilbao.

* O bjeto de la am p liac ió n : Instalar
una sección para trefilar rollos de hie
rro, inferiores a 10 mm. de diám etro.

P rod ucción : C uatrocientos cincuenta 
kilogram os d iarios en jornada de ocho 
horas.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace púb.ica esta petición para 
que los industriales que se rondderen 
afectados por la m ism a presenten lo9 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de die2 dia^, por triplicado y 
reintegrados, en las oficinas de esta 
D elegación de Industria (Gran Vía, 
4 3 )-.

B ilbao, 8 de enero de 1947.— El In
geniero Je fe , L . Fernández T ap ia . 

60-O.

D I V I S I O N  H I D R A U L I C A  D E L  ÑOR-  
T E  D E  E SPANA\

,  Concesión de aguas  públicas

•Habiéndose form ulado en esta Divi
sión Hidiáulioa la petición que se rese
ña en la siguiente

N o t a
Nombre dej peticionario: Don Luis 

.Sem prún G u rrea.
C lase de aprovecham iento: U sos in“ 

d u striaks
Cantidad d* agua, que se p id e : 500 

¡itros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

R ío Bibey 
Térm ino municipal en que radicarán 

las obras : V iana del Bollo (Orense).
- Dt* conformidad con lo dispuesto en 

e¡ artículo 11  del Real Decreto-Ley nú* 
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado poi el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes,
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se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplán 
treinta naturales y consecutivos desd¿ l-a 
fecha siguiente inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en e| BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo y en horas hábi
les de oficina deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica sita en Oviedo, calle de! 
[>r Casal núm. 2, 3.°, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar También se admitirán en di
chas oficinas V en ios referidos plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeh que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apettura de proyectos a que se 
refiere ei articulo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las tre
ce horas de: primer día laborable si
guiente* al dfy terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pipdiendo asis
tir al a c t) todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta' que prescribe 
dicho artículo que será suscrita por los 
mismos.

Oviedo. 31 de diciembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, I. Fontana.

32-O.

D I S T R I T O  M I N E R O
HUELVA

Se hace 'saber que ha sido declarada 
por esta Jefatura la admisión definitiva 
de la petición de concesión de explotación 
nombrada «El Cuervo», número 13.162, 
paraje «El Cuervo», término de Valverde 
del Cdmino ; peticionario» «Compañía del 
Manganeso, S. L.» Designación publica
da en el «Boletín Oficial!» <je esta provin
cia del 30 de diciembre de 1946.

Lo que se hace público para que las 
personas que se oonsideren perjudicadas 
puedan presentar sus protestas y recla
maciones en el plazo de treinta días na
turales, contados a partir de esta publi
cación, en instancia dirigida al Jefe de 
este Distrito, te do ello de acuerdo con 
ordenado en el artículo 42 del vigente Re
glamento general para el Régimeai de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Huelva, 2 de enero de 1947.—El Lnge- 
ni ero jefe, F . Ponte

S s - o .  __________________

D I S T R I T O  M I N E R O D E  H U E L V A
Se hace saber que ha sido declarada por 

esta Jefatura la admisión definitiva de 
la petición de permiso de investigación
siguiente :

Número 13 .16 1 «San Pedro». Térmi
no municipal El Cerro de Andévalo. Pa- 

(/ raje «Alamillo». 10 ha. de mineral de 
manganeso Peticionaria, doña ¡Margarita 
Perreau Briet, vecina de Puerto Real 

‘ (Cádiz).
Designación publicada en el «Boletín 

Oficial» de ^sta provincia del día 20 dell 
corriente mes.

Lo que se hace público para que las 
/ personas que se consideren perjudicadas 

puedan presentar sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales, contados 
a partir de esta publicación, en instancia 
dirigida al je fe  cíe este Distrito, todo ello 
de acuerdo con lo ordenado en «1 artícu

lo 42 del vigente Reglamento general 
para el Régimen de ia Minería, de 9 de 
agosto de 1946.

Huelva, 21 do diciembre de 1 9 4 6 .—El 
Ingeniero Jefe, F  Ponte.86— 0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO IBERICO  
Madrid

Juntas generales, ordinaria y extra
ordinaria

El Consejo de Administración de este 
Banco, para dar cumplimiento al artícu
lo 14 de sus Estatutos, y haciendo uso 
de las facultades que le confiere el ar
tículo 17 de los mi>mos, ha ¿cordado 
convocar a los señores accionistas a jun
ta general ordinaria y extraordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, 
Avenida de Calvo Sotelo, número 6, el 
próximo día 30 del actual, a las once 
y a las doce de la mañana, respectiva
mente.

A la primera de dichas asambleas se 
someterá» la Memoria, el Balance y la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
1946, y a la segunda, con las mayorías 
y requisitos previstos en el artículo 168 
del Código de Comercio, la propuesta 
de ampliación de capital social y de mo
dificación de varios artículos de los (Es
tatutos.

Madrid, 16 de enero de 1947.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
I. G. Fierro.

X91-P.

«INMOBILIARIA H ER R ER O , S. A.»
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración y conforme a lo preceptuado 
en los Estatutos Sociales, se convoca 
a los accionistas a Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en su 
domicilio ^o'cia., el día 24 del corrien
te, a las tres de la tarde, en primera 
convocatoria, y a las-tres y media en 
segunda, con arreglo 1 al siguiente or
den del día.

Dar cuenta de aeyerdos adoptados 
por el Consejo.

Ampliación del capital y asuntos de 
trámite.

Tienen derecho de^ asistencia todos 
los que acrediten la posesión de cin
cuenta acciones.

Madrio, 17 de enero, de 1947*—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

192-P.

S. A. AZUCARERA DE ZUJAIRA 
«SAN PASCUAL»

Canje de acciones

Tomado acuerdo de ejecutar lo resuel
to por la Juta general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 16 de septiem
bre de 1946, de iransformar cada una 
de las acciones actualmente en circu
lación en cinco acciones al portador, 
de cien pesetas nominales cada una, los 
señores accionistas deberán entregar 

dentro del mes en curso las acciones qiT^

posean, en las oficinas que e s ta Socie
dad tiene en Granada, Acera1 del Darro„ 
48. Se les entregarán resguardos pro
visionales, canjeables, en su -d ía , por 
ios títulos definitivos.

Granada, 7 de enero de 1947.—El 
Consejó de Administración.

183-P.'

COMPAÑIA DE RIEGOS DE  
LEVANTE, S. A.

Alicante
En cupliiniento de 10 precepti*ado en 

la condición tercer a de la Escritura de 
Emisión de Obligaciones, de fecha 20 de 
marzo de 1934, V en virtud del sorteo 
celebrado el día 14 de enero de 1947. 
ante el Notario de Alicante don Lam 
berto , García Atance, han resultado 
amortizadas las siguientes:
Del N.° 5.491 5-5oo =  10 oblig.

» » 5-931 » 5-940 =  10 »
» »  6 . 1 5 1  »  6.160 =  1 0  »
» » 6.431 » 6.440' =  10 »
» » 7-44 1 » 7-45o =  10 »
1» »  7 . 5 4 1  »  7 . 5 5 0  =  1 0  »
»  »  8.241 » 8 . 2 5 0  = '  1 0  »

, »  »  8 . 5 6 1  »  8 . 5 7 0  =  1 0  »>
» »  8 . 6 9 1  »  8 . 7 0 0  =  1 0  »
»  »  1 1 . 9 7 1  »  1 1 . 9 8 0  = 1 0  »
»  »  1 4 8 5 1  »  1 4 . 8 6 0  =  1 0  »
» » 15 621 » 15 630 =  10 » .
» » 16.011 » 16,020 =  10 » '
» » 18.571 » 18.580 r r  10 »
»  »  2 1 . 3 9 1  » 2 1 . 4 0 0  = I O  »
»  »  2 2 . 1 3 1  r. 2 2 . 1  ̂ .O =  IO »
»  )) 2 3 . 8 0 1  )) 2 3 . 8 1 0  - =  IO »
»  »  2 7 . I I I  »  2 7 . T2 0  r =  IO »
»  -» 3 4 . 0 3 1  »  3 4 . 0 4 0  cr= IO »

» » 36.551 » 36-560 =  IO »
»  »  3 9 . 0 2 1  »  3 9 . 0 3 0  1 0  »

- 5> ” 39-911 M 39-92°  ^  10 }>

Total obligaciones que co
rresponde amortizar, en es
te año, según la escala .... 220
Alicante, 14 de enero ¿ e  1947.—El Se

cretario del Consejo.
187-P. ^

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID

Edicto

Don Manuel Soler y Dueñas, Juez de 
Primera Instancia número ocho de 
los de esta capital.

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en los autos que por el procedi- 

' miento especia] sumario establecido en 
el artículo ciento treinta y uno de la. 
L'ey Hipotecaria, insta don Agustín 
Martínez-A-edo y jMartínez-Aedo contra 
don Danie.; Núñez Carazo, para la efec
tividad de un crédito hipotecario, se 

'•anuncia la venta en pública subasta de 
!a.> fincas sitas en término de L a  Y esa 
(Valencia) que se describen a continua^, 
ción :
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Primera. Rústica : Un monte titulado 

Las Umbrías, de cuatro mi! quinientas 
cuarenta y ocho hanegadas, equivalentes 

trescientas setenta y siete hectáreas ¡no
venta yt-r«s áreas y ochenta y ocho centi- 
á re a s ; que linda : por Levante, con
monte y tierr, de Los Enebrales; Po
niente, la Umbría del Molino, v Norte y 
Mediodía, con tierras laborizada? de ve- 
ci: os de La Vesa.

Segunda. Rústica ; Un campo de tie~ 
ira  secano, titulado Los Llanos, p m .  

aprensivo de setecientas veintidós hectá
reas ; de esta finca se segregaron ciento 
cu a re n ta 'y  cuatro hectáreas que perte
necen' a don 'José Monleón, habiéndose 
?educido, por tanto, la cabida de quinien
tas setenta y ocho hectáreas, lindante: 
por Levante, con tierras de herederos de 
Ventura Sanahuja y corra] de Francisco 
L ah o z; Norte, barranco de Sancho y 
cuatro barrancos; Mediodía, monte de 
L a s  Um brías, y Poniente, Joaquín G a r - 1 
cía, A gu stíij M artínez y  Ventura Sana
huja. '

Tara la celebración de esta subasta, 
que es lá .segunda, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se ha 
sei1alad0 el día quince de febrero pró
xim o, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las siguientes: 

Primera. Servirá de tipo para *cada 
una de las fincas la cantidad de ochenta 
y cuatro mil seiscientas pesetas^ equiva
len tés al setenta y cinco por ciento del 
precio fijado para la prim era subast^.

Segunda. Los licitadores que quieran 
tomar parte en el rem ate, deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en la C a ja  General de Depósi
tos el diez por ciento de la expresada 
suma para cada una de las fincas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. No se admitirán posturas in
feriores a la cantidad señalada como 
tipo para cada finca.

Cuarta. Podrá hacerse el r e m a te ' a 
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Los autos y la certificación . 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del mencionado artículo ciento 
ireinta y uno de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que habien
do de quedar subsistentes las cargas y 
gravám enes anteriores y ' los preferentes 
al crédito del actor, el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  'E S T A D O , cdn la an
telación de veinte, días cuando menos al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid a once de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete. —  El 
Juez, Mantiol Soler. —  El Secretario, 
José Torres^

5.8 8 7-A . J.

M ELILLA

Edicto y cédula de notificación

El señor Juez de Primera Instancia de 
Melílla, en autos de qué se hará men
ción, dictó sentencia cuyo encabezamien
to y parte 'dispositiva dice a s í :

«Sentencia.— En la dudad de Meülla, a  x veinte de mayo de' mil novecientos cua

renta y seis.— Vistos por el señor don  
Miguel Granados López, Juez de Primera 
Instancia del partido, los presentes autos 
de juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, seguidos entre partes : de una, 
corno demandante, la Sociedad Anónima 
Banco Central, domiciliada e.n Madrid, 
dirigida por el luetrado don Francisco 
García Vandewalle y representada por el 
Procurador don Amafio Jiménez Valde- 
rram a, y de otra, como demandados, la 
Sociedad Anónima Banco de Bilbao, di
rigida por el Letrado don Carm eto Abe- 
llán G arcía y Polo y representada al 
principio por el Procurador don Ruperto 
Prado Cirre y en la actualidad por el Pro
curador don Raúl Samper Soro ; don An
tonio Carrillo  Garrido y den Tom ás Na
varro López, mayores de edad, casados, 
comerciantes y. de esta vecindad, domici
liados en la calle 0*Don>nell, número 21, 
dirigidos por el Letrado don Carmelo 
Abellán García y Polo v representados 
por el Procurador dan Manuel Espejo 
González, y doña María Benhamou 
Hasisa, Mercedes Benhamou Ha-
sisa, mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial y vecina de Villa Nadpr, 
por sí y cómo heredera de don/ Rafael 
o Mardoché Benhamou Hasisa ; doña 
Mercedes Benhamou Hasisa, mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial y  ve
cina de O rán, domiciliada en el boule- 
vard Mar-echa! Joffre, número c in co ; 
doña Josefa Bevnhamou Bullejos, tam 
bién mayor de edad, casada, sin profe
sión especial y de esta vecindad, con do
micilio en la calle de Primo de Rivera, 
número ochó, v doña Mary Chocrón Ben- 
hamou, mayor de edad, soltera, sin 
profesión especial y vecina de Villa Na- 
dor, como madre con patria potestad y 
representante lega! de los menores Alber
to, Sara y Nftrisés Benham ou Chocrón, 
de dieciocho, dieciséis v quince años de > 
edad, respectivamente, herederos todos del 
referido don Mardoché o Rafael Benha
mou Hasisa, cuyos demandados no han 
comparecido en forma en los autos, que 
han seguido, en cuanto a los mismos, en 
los estrados.del Juzgado, versando sobre 
cesación de comunidad de bienes,' y ...

F a llo : Que dando lugar a la demanda, 
debo condenar y condeno a los demanda
dos la Sociedad Anónima Banco de Bil
bao, don Antonio Carrillo Garrido y don 
Tom ás Navarro López, doña M aría 
Benhamou Hasisa, por sí y como here
dera de dan Rafael o  Mardoché Benha
mou H a sisa ; doña Mercedes Benhamou 
H asisa, 'doña Josefa Benhamou Bu
llejos y doña M ary Chocrón Benhamou, 
como madre con patria potestad y repre
sentante legal de los menores Alberto, 
Sara y Moisés Benhamou Chocrón, here
deros todos oel referido Mardoché o R a
fael Benhamou Hasisa, a estar y  pasar 
por que sean vendidas, por el tipo de ta
sación, las casas números dos de la. ca
lle Prim, cuatro de igual calle y diecinue
ve, antes trece, de la calle de Alfon
so X III, ante.^ Chacel, hoy avenida del 
Generalísimo Franco, que entre sí tienen 
en propiedad indivisa, en pública, subas
ta, cen admisión dé licitadores extraños, 
repartiéndose el precio que se obtenga en 
la proporción de una tercera parte para 
el Banco Central, una sexta para el Ban
co de Bilbao, otra sexta para doña M ary 
Benhamou Hasisa, otra sexta parte para 
los mencionados herederos de don Mardo
ché o Rafael Benhamou Hasisa, una duo
décima parte para d^h Antonio Carrillo

Garrido y otra duodécima parte para don 
Tom ás Navarro López, te lo  ello sin hacer 
especial proniwiciaipiento sobre costas 
entendiéndose de cargo de cada parte las 
causadas a sus respectivas instancias.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —  Miguel Granados (rubricado.)»

Y para que sirva de notificación a la 
demandada doña Mercedes Benhaumou 
Hasisa, mediante inserción en el BO LE
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , extien
do la presente en Meülla a dieciocho de 
diciembre de imil novecientos cuarenta y 
seis.— El Secretario, Antonio Medina.

S3-A. J.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Por el presente se hace saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos sobre 
declaración de fallecimiento de don 
Juan, don Francisco y don José Juan 
López Santana, vecinos que fueron de 
la villa de Santa Bríg da, de la que mar
charon a la isja de Cuba hace más de 
treinta años, hijos de Juan y Francisca.

Y tpara su publicación por dos veces, 
en término de quince días, so expide 
el presente en Las Palm as de Gran Ca
naria a veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos cuarenta v sois — El 
Juez, Ildefonso L a  Roche.— El Secreta
rio, Facundo Goy.
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REQUISITORIAS
Bato apercibim iento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija a 
contar desde el día de la publicación 

 del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se les c ita  llama y emplaza, encarnán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la policía judicial procedan a la bus. 
ca, captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia^ 
m iento Civil.

A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles
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E l Juzgado de Instrucción de Alcira 
anula la requisitoria referente a Pedro 
Fernández Torres, procesado en -;umario 
28 de 1941, sobre hurto; por haber sido 
detenido.

10.506.
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E] Juzgado de Instrucción número 12 

de Barcelona, deja sin efecto la requi
sitoria referente a Antonio Soler Riau, 
procesado en sumario 208 de 1942, sobre 
e s ta fa ; por haber sido capturado.

3 1 0
El Juzgado de Instrucción número 14 

de Barcelona, deja sin efecto. la requisi
toria referente a Alfonso Suárez Ferran. 
do, procesado en sumario 243 de 1946, 
sobre e sta fa ; por haber sido habido. 

10- 554-


